
cursos, dichos ingresos se reinvertirán en las mismas áreas de
actuación contempladas en los programas, salvo que por la
Consejería de Bienestar Social se acuerde una utilización diferente,
previa propuesta de la Entidad.

2.— Las entidades perceptoras se comprometen a hacer público
en todas sus actividades la circunstancia de contar con
financiación de la Consejería de Bienestar Social. 

ARTICULO 11.º

El incumplimiento por las entidades subvencionadas de las
condiciones expresadas en esta norma o en las de superior
rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá causa
determinante de revocación de la concedida por esta Consejería,
debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites
legales establecidos.

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S

PRIMERA

Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Dirección General
de Programas Sanitarios y Sociales para resolver cuantas incidencias
pudieran presentarse en la ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de enero de 1994.

La Consejera de Bienestar Social
M.ª EMILIA MANZANO PEREIRA
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 7 de febrero de 1994, por la
que se acuerda tener por incoado
expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de
monumento, a favor de la Iglesia Parroquial
de Santiago, de Don Benito.

Seguido expediente en la Dirección General de Patrimonio de la
Junta de Extremadura, a efectos de la posible Declaración de
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento a favor
de la Iglesia Parroquial de Santiago, en la localidad de Don
Benito.

Vistos los artículos diez y once de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, el artículo 12.1 del Real
Decreto 111/86, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, y demás disposiciones de general aplicación.

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio en virtud de las
atribuciones que le han sido conferidas, HA ACORDADO:

PRIMERO.— Tener por incoado expediente de Declaración de
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento a favor
de la Iglesia Parroquial de Santiago, en la localidad de Don
Benito.

SEGUNDO.— La descripción del Bien objeto de este expediente
figura como Anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la zona afectada por el expediente incoado, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y puesta en
valor del posible Monumento, cuyos límites figuran en el Anexo de
la presente disposición.

TERCERO.— Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

CUARTO.— Notificar el presente acuerdo a los interesados y al
Registro General de Bienes de Interés Cultural, para su anotación
preventiva.

QUINTO.— Hacer saber al Ayuntamiento de Don Benito que,
según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s



de junio, anteriormente citada, debe procederse a la suspensión
de las correspondientes licencias municipales de parcelación,
edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los
efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza
mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable en tales
precisarán, en todo caso, autorización de esta Consejería de
Cultura y Patrimonio.

SEXTO.— Publíquese esta Orden en el B.O.E. y D.O.E.; y una vez
completo el expediente que se abra un período de información
pública.

Mérida, 7 de febrero de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cultural.

A N E X O

— Descripción de la Iglesia Parroquial de Santiago, de Don
Benito

La Iglesia Parroquial de Don Benito constituye una de las
realizaciones más destacadas de su especie de cuantas se alzan
en Extremadura, tanto en lo que se refiere a sus grandes
proporciones, como en lo concerniente a su monumental
ejecución y remate.

La obra data del primer cuarto del siglo XVII, aunque en las
postrimerías del siglo XVIII se realizaban otras obras menores. El
edificio corresponde a los erigidos en la fase final de las
emblemáticas realizaciones del período gótico-mudéjar, que tan
brillantes muestras levantó a numerosas localidades de la región
durante el siglo XVI. Sus creaciones responden a características
de concepción, estilo y decoración diferentes de las
correspondientes al período renacentista barroco, por lo que los
colores artísticos y monumentales de tal templo adquieren una
significación distinta.

Es un edificio de grandes proporciones realizado en
mampostería de piedra y cal, con gruesos estribos de sillería,
material mediante el que también se resuelve la fachada frontal
y otras zonas de la obra. Las trazas iniciales se atribuyen al

maestro trujillano Sancho Cabrera, haciéndose cargo
posteriormente el Maestro mayor, del Obispado de Plasencia,
Rodrigo Gil Hontasón, quien introdujo algunas modificaciones
sobre el proyecto original.

La obra responde con carácter general en su estructura y detalles
exteriores a las severas líneas del estilo herreriano, en tanto que
por dentro se adecúan a las fórmulas gótico-renancentistas.

Anteriormente, presenta planta de tres naves, dividida en tres
tramos. Las cubiertas consisten en bóvedas de crucería de
afiligranada resolución, apoyando sobre gruesas columnas. La
cabecera resulta escasamente pronunciada, reduciéndose a un
ochavo de mínimo resalte con el presbiterio abierto, comunicando
directamente con las capillas de la cabecera de las naves laterales
adyacentes. Una pequeña sacristía se adosa por el costado del
Evangelio. A los pies se disponen el coro y la capilla bautismal,
cubriéndose ésta y el sotocoro, con bóvedas góticas de rica
filigrana. Otras zonas del edificio se adornan igualmente con
esmeraldas labores de estilo gótico-florido.

Exteriormente, se define como una fábrica maciza de aspecto
sólido, en la que resaltan los acusados estribos de sillería. La
parte superior del imafronte, y la torre lateral, resultan obras
modernas. En los costados, sobre la zona alta de los muros,
se abren ventanas de ornamentado recerco y maineles
cruciformes. Las portadas del Evangelio y Epístola resultan de
estructura pareja, consistente en vano de medio punto
flanqueado por columnas exentas sobre podio, y rematado por
frontón abierto del que surge un cuerpo placado de
arquitectura clásica con altos pináculos laterales. Este cuerpo
superior acoge, en la portada de la Epístola el escudo, muy
ornamentado, del Cardenal Mendoza. La occidental,
correspondiente a la fachada principal, resulta de mayor
complejidad, presentando una superior riqueza de elementos
compositivos. Así, la columnata que flanquea el vano es doble
y estriada; y el arco, cajeado, apareciendo también pares de
columnillas sobre la hornacina superior.

Desde fuera, el edificio ofrece aspecto de serena armonía,
dominando la pureza de sus líneas. Su cuerpo, en apariencia
pesado y macizo, resulta aliviado por el escalonamiento de los
contrafuertes, y aún más por los airosos pináculos que sirven de
remate a éstos, así como por la sobria torre que se eleva por el
costado de la Epístola.
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En el interior, domina la solemne diafanidad de su amplia
espacialidad, resultando impresionante el conjunto de las
nervaduras que, alzándose en haces a través de las columnas, se
despliegan en crucerías por la cubierta para configurar la
hermosa trama de las bóvedas, cruzando y entrecruzando sus
nervaduras.

— Delimitación del Entorno afectado

La delimitación de la zona afectada por el posible Monumento, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y ensalzamiento
del mismo, es la comprendida por los siguientes inmuebles:

• Fachada oeste de la plaza, entre las calles Mesones y Arrollazo

Inmuebles números 1, 3, 4 y 6, en el primer tramo, y los
inmuebles, s-n, que alojan a la Central de Correos y Telégrafo, y
Ayuntamiento, en el siguiente.

• Fachada sur de la plaza, entre las calles A. Mendoza y Virgen

Inmuebles números 3, 6, 7, 9 y 11.

• Fachada norte de la plaza

Inmuebles números 2, 4 y 6 de la calle Arrollazo; inmuebles
números 11, 15, 16, 17 y 18 de la propia plaza; inmueble n.º 1
(Hogar del Pensionista), inmueble n.º 3 (antiguo mercado de
Abastos), inmueble contiguo al Hogar del Pensionista, entre éste y
el antiguo mercado de Abastos, todos ellos de la propia plaza; e
inmuebles números 2 y 4 de la calle Villanueva.

• Fachada este de la plaza

Inmueble s-n, con vuelta a calle Consuelo Torres, 1; inmuebles
números 10, 9, 12 (este último Casino de la población), con
vuelta al callejón, también inmueble perteneciente a la Ferretería
Gómez y González.

Así como el espacio público y privado (calles, edificios, solares, etc.)
comprendidos en el interior de la línea trazada que los une entre sí.

ORDEN de 11 de febrero de 1994, por la
que se crea la Biblioteca Pública Municipal
de Albalá del Caudillo.

Visto el expediente incoado en virtud de petición formulada por
el Ayuntamiento de Albalá del Caudillo, solicitando la creación de
una Biblioteca Pública Municipal en esa localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por el respectivo
Ayuntamiento y la Dirección General de Promoción Cultural en
el que se establecen las obligaciones que ambos contraen en
cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de la
Biblioteca Pública Municipal y de conformidad con la normativa
vigente al efecto.

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio, a propuesta de la
Dirección General de Promoción Cultural, dispone lo siguiente:

1.º.— Crear la Biblioteca Pública Municipal de Albalá del Caudillo.

2.º.— Aprobar el concierto entre el Ayuntamiento y la Dirección
General de Promoción Cultural.

3.º.— Aprobar los Reglamentos de régimen interno y préstamo
de Iibros de la referida biblioteca.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 11 de febrero de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

D.O.E.—Número 20 19 Febrero 1994 551


